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VISTO:

La presentación realizada por el Ing. Juan Robín, mediante la cual solicita una
Beca Académica para el alumno Sr. Ariel Germán Gandarillas, por haber participado en
representación de la Carrera de Ingeniería Industrial, en la Expo-Orán; y

CONSIDERANDO:

Que el Alumno citado participó como expositor por la Carrera de Ingeniería
Industrial, en la Expo-Orán 2014, durante los días 09 y 10 de octubre del presente año;

Que el Director de la Escuela de Ingeniería Industrial solicita una ayuda
económica, en concepto de beca académica, por un monto de $ 300,00 (Pesos
Trescientos), a ser descontado de su presupuesto;

Que la Dirección Administrativa Económica de la Facultad informa que la Escuela
de Ingeniería Industrial dispone de saldo en el Inciso 5 - Beca Académica, siendo factible
otorgar dicha ayuda económica;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA .

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por otorgada una BECA ACADÉMICA por la suma de $ 300,00
(Pesos TRESCIENTOS), al alumno Ariel Germán GANDARILLAS, con motivo de haber
participado como expositor en la Expo-Orán 2014, en representación de la Carrera de
Ingeniería Industrial, llevado a cabo en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán,
durante los días 09 y 10 de Octubre del corriente año.

ARTICULO 2°._ Liquidar a favor del Sr. Ariel Germán GANDARILLAS, D.N.I. N°
35.280.754 la suma de $ 300,00 (Pesos TRESCIENTOS) en concepto de BECA
ACADEMICA por los motivos establecidos en el artículo precedente.

ARTICULO 3°.- Imputar la suma de $ 300,00 (Pesos TRESCIENTOS) al Inciso 5.1.3:
Becas del presupuesto de esta Facultad para el corriente ejercicio.

ARTICULO 4°._ Comuníquese a la Escuela de Ingeniería Industrial, al Dpto. Presupuesto
y Rendiciones de Cuentas, a Secretaría Administrativa, a Dirección General de
Administración, a Dirección de Contabilidad y al Sr. Ariel Germán GANDARILLAS, para
su toma de razón y demás efectos.
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